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mReunión 
de Trabajo para 

Fortalecer 
el Plan Michoacán 

por la Paz y la 
Justicia.. 

ImParticipé 
en una mesa 

de diálogo con 
autoridades 

locales y federales, 
para coordinar 

acciones 
por el Plan Michoacán 

por la Paz y la 
Justicia, en el cual el Instituto Nacional para la 
Educación 

de los Adultos participará 
en el eje de 

Educación 
y Cultura 

para la Paz. 
MEN 

la mesa 
de dialogo 

por la paz y la justicia por 
Michoacán 

en el tema 
de educación 

para 
los 

adultos 
participaron por el Gobierno 

Federal 
el 

Instituto 
Nacional para la Educación 

de los 
JAdultos, por parte del Gobierno 

del Estado 
la 

oficina de educación 
para adultos de Michoacán, 

personal 
de Misiones 

Culturales, 
de los Centros 

de Educación 
para Adultos, 

así 
como 

la Unidad 
de 

'Operación 
del 

INEA 
en 

Michoacán. 
MEn 

la 
mesa 

se mencionó 
que durante 

años la 
seguridad 

propiciada 
por diferentes grupos 

delictivos en 
distintos puntos del estado ha generado 

el 
desplazamiento 

forzado de la población y una 
crisis en el tejido 

social y cultural incrementando 

[mLa reunión 
fue muy productiva 

y se dará 
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para 
implementar 

y 
operar 

|| 
| 

las estrateglas 
planteadas, 

aActas Cheunstan 

Ovvo (Describi) 

— 

el rezago 
educativo 

(SE ANEXA 
HOJA 

EN 
LA CUAL 

SE 
CONTINÚAN 

ACTIVIDADES). 

JOSÉ LUIS SANCHEZ JUAREZ 
El Comisionado 

Declaro Bajo Protesta de Decir la Verdad, que los 
Datos contenidos en este Formato, son los Solicitados 
|y Manifiesto Tener Conocimiento de las Sanciones 
que se aplicaran en casoContrario. 


